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Requisitos para los programas de cuidado infantil1 

Además de los Requisitos mínimos de la iniciativa Saludable en el Trabajo, los programas de 

cuidado infantil deben cumplir con los siguientes requisitos para volver a abrir y 

permanecer abiertos: 

 
Fechas para la reapertura de los programas de cuidado infantil 

 
8 DE JUNIO DEL 2020 

 
o Los programas de cuidado infantil en el hogar (proveedores de tipo 2, certificados y registrados) 

pueden reabrir teniendo en cuenta los requisitos a continuación; los programas de cuidado 
infantil de duración limitada permanecerán abiertos. 

  

15 DE JUNIO DEL 2020 

 
o Los programas de cuidado infantil con licencia y los campamentos diurnos que radican en el 

centro pueden reabrir para todos los clientes teniendo en cuenta los requisitos a continuación; 
los programas de cuidado infantil de duración limitada se cerrarán.   

 
Requisitos reguladores para los programas de cuidado infantil 

 

• Dado que los programas de cuidado infantil sólo debían pausar sus servicios, la División de Cuidado 
Infantil Regulado funcionará como si todos los programas se reabrieran en las fechas mencionadas 
anteriormente. Si un programa elige posponer la fecha de reapertura o cerrar permanente, el 
programa deberá comunicarse de inmediato con la División de Cuidado Infantil Regulado para 
actualizar su estatus. 
 

• Cuando se vuelvan a abrir los programas de cuidado infantil, no necesitan volver a hacer verificaciones 
de los antecedentes de aquellos miembros del personal empleados con anterioridad debido a la 
función de respuesta en KARES. Tendrán que actualizar la base de datos de verificación de 
antecedentes de KARES de cualquier empleado que haya dejado el empleo durante el cierre. 

 

• Los programas de cuidado infantil también deberán ponerse en contacto con la base de datos de ECE-
TRIS y eliminar de la base de datos a los empleados que dejaron el empleo durante el cierre. 

 

• Si hay un nuevo director del programa de cuidado infantil cuando el programa vuelva a abrir, se debe 
entregar de inmediato la documentación del cambio de director a la División de Cuidado Infantil 
Regulado.  

 
      
1 Los programas de cuidado infantil incluyen los campamentos de verano diurnos para niños 

https://govstatus.egov.com/ky-healthy-at-work#MinimumRequirements


  

    Saludable en el Trabajo 
 

                                                                                                                                 VERSIÓN 1.0 – Efectiva el 8 de junio de 2020 
 

Requisitos de distanciamiento social para los 
programas de cuidado infantil 

 

• Todos los programas de cuidado infantil deberán utilizar grupos de no más de diez niños máximo. Los 
proveedores registrados y certificados aún deberán implementar el tamaño máximo de los grupos que 
se les especifican en las regulaciones.  
 

• Todavía se exige el requisito de pie cuadrado por niño, por lo que un centro no puede colocar a diez 
niños en un salón de clases que está aprobado por la División de Cuidado Infantil Regulado para un 
número menor de niños.  

 

• Todavía se mantendrán vigentes las proporciones para los niños menores de veinticuatro meses, por lo 
que esas aulas deberán tener dos adultos presentes si cuidan la cantidad máxima de diez niños en el 
aula.     

 

• Los niños permanecerán en el mismo grupo de diez niños todo el día sin combinarse con otro salón. 
 

• Las personas aprobadas para estar en un programa de cuidado infantil serán:    
o Personal de la instalación 
o Personas con autoridad legal para ingresar (personal de servicios de emergencias, 

Departamento para Servicios Basados en la Comunidad, División de Cuidado Infantil Regulado) 
o Trabajadores de servicios públicos necesarios 
o Profesionales que brindan servicios médicos/terapéuticos para los niños con necesidades 

especiales 
o Niños matriculados en el centro 
o Padres o tutores legales de los niños matriculados en el programa 
o En los hogares familiares para el cuidado infantil, los miembros de la familia que viven en el 

hogar del proveedor aprobado para el cuidado también pueden estar en el programa de 
cuidado infantil. 
 

• Los programas de cuidado infantil no deben brindar acceso a visitantes o estudiantes que realizan 
observaciones en el aula. 

 

• Los mismos miembros del personal deben trabajar con los mismos niños cada día para reducir la 
exposición adicional, incluyendo a los miembros del personal que relevan a los miembros del personal 
primario durante los descansos. 

 

• Los programas de cuidado infantil pueden brindar el uso de videos/observación virtual para los 
estudiantes en prácticas y las visitas virtuales de las posibles familias siempre y cuando tengan el 
permiso de las familias de los niños que aparecen en los videos.  

 

• Los programas de cuidado infantil deben escalonar el horario de juego entre los grupos de clases. 
 

• Los programas de cuidado infantil no realizarán eventos familiares en todo el centro. 
 

• Los programas de cuidado infantil no realizarán excursiones. 
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• Los programas de cuidado infantil utilizarán un área centralizada para la entrega y recogida de los 
niños para eliminar el tráfico innecesario a las aulas y la exposición de los niños. Los programas de 
cuidado infantil deben, en la medida de lo posible, llevar a cabo cada día la recogida y entrega de los 
niños asegurando el distanciamiento social. Los miembros del personal de cuidado infantil deben 
operar la recogida y entrega de los niños por clases. 

 

• Los programas de cuidado infantil deben, si es posible, señalar puntos en el suelo a intervalos de seis 
pies (dos metros)  inmediatamente fuera de la instalación donde los padres y adultos con custodia 
puedan esperar de forma segura a los niños. Los programas de cuidado infantil deberían alentar a los 
padres y adultos con custodia a usar máscaras faciales durante la recogida y entrega. 

 

• Los programas de cuidado infantil deben, en la medida de lo posible, alentar a los miembros del 
personal a realizar actividades de grupos que puedan realizarse sin dejar de mantener el 
distanciamiento social (p. ej., colorear/pintar) y limitar el intercambio de juguetes/artículos.  

 

• Los programas de cuidado infantil deben establecer un procedimiento y horario de recogida y entrega 
para garantizar que los niños entren y salgan de uno en uno.  

 

• Se anima a los programas de cuidado infantil a proporcionar instrucción al aire libre para los niños con 
la edad adecuada. Los programas de cuidado infantil que imparten clases de gimnasia al aire libre 
deben seguir las pautas de la iniciativa Saludable en el Trabajo para Grupos de hasta 10 personas 
durante esas clases.  

 

• Los programas de cuidado infantil deben eliminar los contenedores de objetos perdidos. 
 

• Los programas de cuidado infantil deben suspender el uso de bebederos de agua en la medida de lo 
posible. Los programas de cuidado infantil deberían alentar a los niños a que traigan sus propias 
botellas de agua. 

 

• Los programas de cuidado infantil deben eliminar el uso de áreas deportivas de mucho 
contacto/deportes de equipo (p. ej., canchas de baloncesto, campos de fútbol y de balompié) hasta el 
momento en que se emitan los requisitos/orientaciones para esas actividades.   

 

• Los programas de cuidado infantil que se encuentran ubicados en cualquier otro negocio que haya 
reabierto, deben cumplir con los requisitos mínimos y específicos para ese negocio. Estos se 
encuentran en el sitio web Healthy at Work. 

 

• Los programas de cuidado infantil deben proporcionar servicios y llevar a cabo sus negociaciones por 
teléfono o Internet en la medida de lo posible. Cualquier empleado que se encuentre desempeñando 
sus tareas laborales vía teletrabajo (p. ej., personal de contabilidad) debe continuar trabajando de este 
modo. 

 

• Los programas de cuidado infantil deben, en la medida de lo posible, modificar el flujo del tráfico 
interno para minimizar el contacto entre los empleados y los niños. 

 
 
 

https://govsite-assets.s3.amazonaws.com/LxFCvXCNQFyyf4JxwMPy_Healthy%20at%20Work%20Guidance%20-%20Gatherings%20of%20Up%20to%2010%20(Spanish).pdf
https://govstatus.egov.com/ky-healthy-at-work
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• Los programas de cuidado infantil deben asegurarse de que los empleados usen fuentes digitales en 
lugar del uso de papel (p. ej., documentos, facturas, inspecciones, formularios, agendas) en la medida de 
lo posible. 

 

• Los programas de cuidado infantil deben comunicarse con los padres y adultos con custodia para 
recibir el pago a través de opciones de pago con el menor contacto (p. ej., teléfono o Internet), en la 
medida de lo posible. En el caso de los programas que no pueden evitar el contacto a la hora del pago 
entonces deben señalizar distancias de espera seguras de seis pies (dos metros) en la zona de pago. 

 

• Los programas de cuidado infantil deben disuadir a los empleados de compartir los teléfonos, 
escritorios, estaciones de trabajo, dispositivos portátiles y otras herramientas y equipos de trabajo en la 
medida de lo posible. 

 

• Los programas de cuidado infantil deben establecer medidas de control que garanticen el 
distanciamiento social en los vestidores, incluso la desactivación de taquillas para hacer cumplir los 
seis pies (dos metros) de distanciamiento social. Los programas de cuidado infantil deben desalentar el 
uso de vestidores.   

 

• Los programas de cuidado infantil deben garantizar el uso limitado de los baños según el tamaño de la 
instalación y las pautas actuales de distanciamiento social.  

 

Requisitos de limpieza y desinfección para los 
programas de cuidado infantil 

 

• Cada programa de cuidado infantil creará y publicará un plan de limpieza y desinfección específico para 
cada programa individual de cuidado infantil y describirá cómo se implementará la limpieza y 
desinfección adicional. Los juguetes que no se puedan limpiar y desinfectar no deben usarse. 
 

• Los juguetes que los niños se lleven a la boca o que de otra manera están contaminados por secreciones 
corporales deben separarse hasta que una persona con guantes los limpie a mano. 

   

• Los juguetes de tela que se lavan en lavadoras no deben usarse en estos momentos. 
 

• Grupos de bebés o niños pequeños no pueden usar juguetes que tengan que compartir a menos que 
estos se laven y desinfecten antes de pasar de un grupo a otro. 

 

• Los programas de cuidado infantil deben separar los juguetes que se tienen que lavar colocándolos en 
un recipiente que indique que son juguetes sucios y que se tienen que lavar. 

 

• Los libros para niños, como otros materiales de papel, no se consideran de alto riesgo de transmisión y 
no necesitan procedimientos adicionales de limpieza o desinfección. Los libros de plástico usados por 
los bebés y niños pequeños se pueden limpiar y desinfectar según lo permita el material. 

 

• Use ropa de cama (sábanas, almohadas, mantas, sacos de dormir) que se pueda lavar. Mantenga la ropa 
de cama de cada niño por separado y considere guardarla en contenedores, taquillas o bolsas con sus 
nombres. La ropa de cama que está en contacto directo con la piel de un niño debe lavarse 
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semanalmente o antes de que otro niño la use.  
 

• Las aulas no usarán el estilo de comer en familia. El personal preparará los platos y se los darán 
individualmente a cada niño.  

 

• No se ofrecerá transportación en los programas de cuidado infantil mientras el sistema de las escuelas 
públicas esté cerrado. Cuando el sistema de las escuelas públicas reanude las clases, los programas de 
cuidado infantil usarán de modelo las políticas de transporte del Departamento de Educación de 
Kentucky. 

 

• Los programas de cuidado infantil deben garantizar que sus programas, incluido los vestidores, áreas 
comunes, salas de descanso y baños, se limpien y sean ventilados adecuadamente. 

 

• Los programas de cuidado infantil deben garantizar que los miembros del personal/empleados y los 
niños practiquen la higiene de las manos con frecuencia. Por ejemplo, los miembros del personal y los 
niños deben lavarse o desinfectarse las manos en las siguientes circunstancias: cuando llegan, después 
de los descansos, cuando regresan de estar afuera, después de ir al baño o ayudar a un niño a ir al baño, 
después del cambio de pañales, después del contacto con fluidos corporales o de limpiar derrames u 
objetos contaminados con fluidos corporales, después de limpiar o desinfectar o usar cualquier producto 
químico, después de manipular mascotas, jaulas u otros objetos que hayan estado en contacto con las 
mascotas, antes de comer, servir o preparar alimentos o biberones o alimentar a un niño, antes y 
después de llevar a cabo un procedimiento médico o administrar medicamentos, cuando se vean sucias 
(debe usar agua y jabón) y al salir al final del día. Puede que esto implique que el personal de la 
instalación ayude a los niños con la higiene de las manos.  

 

• Los programas de cuidado infantil deben alentar a los miembros del personal/empleados y a los niños a 
limitar el contacto con la boca, nariz y cara. 

 

• Los programas de cuidado infantil deben proporcionar desinfectantes para las manos, instalaciones para 
lavado de manos y pañuelos de papel en lugares convenientes en la medida de lo posible. 

 

• Los programas de cuidado infantil que tienen baños disponibles deben asegurarse de que las superficies 
de los baños que se tocan con frecuencia sean desinfectadas adecuadamente después de cada uso (p. 
ej., manijas de puertas y agarraderas). 

 

• Los programas de cuidado infantil deben garantizar la limpieza y el saneamiento con desinfectantes 
adecuados de las superficies tocadas con frecuencia de acuerdo con las normas adecuadas de cuidado 
infantil de Kentucky.  

 

• Los programas de cuidado infantil deben establecer un proceso de limpieza y desinfección que respete las 
pautas de los CDC en caso de que se tenga la sospecha o la certeza de que alguien ha contraído el COVID-19. 
 

• Los programas de cuidado infantil deben asegurarse de que los empleados no utilicen procedimientos de 
limpieza que puedan volver a traer partículas infecciosas al medio. Esto incluye, entre otros, evitar cosas 
como barrer en seco o el uso de sistemas de limpieza de alta presión ya sean de aire, agua o productos 
químicos. 
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Requisitos de tamizaje y enfermedades 
 

• Los niños y adultos serán evaluados para detectar fiebre y síntomas de contagio al ingresar al programa 
de cuidado infantil de acuerdo con los Requisitos mínimos. 
 

• Los miembros del personal del programa de cuidado infantil que muestren síntomas de COVID-19 deben 
hacerse la prueba de la enfermedad. 

 

• Los niños o adultos que dan positivos en las pruebas del COVID-19 deben seguir las recomendaciones 
de su departamento de salud local sobre cuándo regresar al programa de cuidado infantil. 

 

• Cuando un niño tiene fiebre o muestra otros síntomas de contagio, debe retirarse del aula de inmediato 
y colocarse en un área segura y aislada. El padre o tutor debe recoger al niño en el plazo de una hora. 

 

• Los programas de cuidado infantil deben notificarles a las familias inscritas y al personal sobre la 
existencia de un caso diagnosticado con COVID-19 en el centro, de igual modo deben proteger la 
privacidad de la persona diagnosticada.  
 

Requisitos de los equipos de protección personal (PPE) 
 

• Los adultos tienen que usar máscaras faciales mientras estén dentro del programa de cuidado infantil 

(centro o cuidado en el hogar) a menos que hacerlo represente un riesgo para su salud o seguridad o 

estén a más de 6 pies (2 metros) de distancia de cualquier otra persona. 

• Los niños de cinco (5) años de edad o menores no deben usar máscaras debido al alto riesgo de asfixia 

y estrangulamiento. Los programas de cuidado infantil pueden recomendarles a los padres de niños 

mayores de cinco (5) años el uso de máscara y brindar información sobre los beneficios del 

enmascaramiento. 

• Los proveedores de cuidado infantil deben usar guantes mientras sirven las comidas y preparan los 

biberones. Deben cambiar de guantes cada vez que preparen un biberón.  

• Los programas de cuidado infantil deben poner máscaras a la disposición de los padres y adultos con 

custodia siempre que sea necesaria la interacción dentro de la instalación. Si los padres o adultos con 

custodia, proveedores o vendedores se niegan a usar máscaras, el centro puede impedir la entrada de 

esas personas a la instalación.  

• Los programas de cuidado infantil deben establecer una política sobre si van a permitir la entrada al 

centro de los padres o adultos con custodia que se niegan a cumplir con las políticas del centro que se 

ajustan a las pautas de los CDC.  

• Los programas de cuidado infantil deben garantizar que los empleados usen guantes además de 

cualquier PPE que se use normalmente para las tareas de trabajo diario, al limpiar los equipos, juguetes, 

áreas de juego, estaciones de trabajo y áreas de mucho contacto de la instalación.  

 

 

https://govsite-assets.s3.amazonaws.com/SC3r5mRSQ9G3IakntV5e_5-11-2020%20CHFS%20Order%20Minimum%20Requirements%20(Spanish,%20requirements%20only).pdf
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• Los programas de cuidado infantil deben asegurarse de que haya guantes disponibles para los 

empleados que realizan actividades donde hay mucho contacto, en la medida de lo posible, siempre y 

cuando esto no cree un peligro al que lo usa. 

• Los programas de cuidado infantil deben asegurarse de que los empleados usen guantes mientras 

manejan productos durante la llegada y salida así como durante cualquier entrega y recibo de productos.  

 

Requisitos de capacitación y seguridad 
 

• Los programas de cuidado infantil tienen que tener los suministros de limpieza y PPE que se exigen 

(máscaras, guantes de látex/sin látex) en el centro antes de que puedan abrir nuevamente sus 

instalaciones. El personal de Childcare Aware inspeccionará a los programas para asegurarse de que los 

suministros estén en el centro antes de abrir.  

• Los miembros del personal deberán tomar una capacitación de actualización sobre los procedimientos 

de limpieza y desinfección, así como sobre la notificación obligatoria de abuso infantil antes de la fecha 

de reabrir su programa. Los miembros del personal del cuidado infantil con duración limitada deberán 

completar su capacitación antes de que su programa haga la transición a un programa con licencia o 

registrado. 

• Los centros no será penalizados si los miembros del personal no completaron las horas de capacitación 

exigidas durante el cierre del centro. Los programas de cuidado infantil comenzarán nuevamente las 

horas anuales de capacitación el 1º de julio del 2020 y tendrán hasta el 30 de junio del 2021 para que 

los proveedores completen sus horas de capacitación anual exigidas.  

• Se realizará un monitoreo adicional para verificar el cumplimiento de las medidas preventivas 

adicionales necesarias debido a la pandemia. La División de Cuidado Infantil Regulado llevará a cabo un 

monitoreo de los requisitos de salud y seguridad que han sido mejorados junto a las inspecciones 

anuales exigidas. Los instructores de Childcare Aware ayudarán con el monitoreo preventivo asistiendo 

a los centros antes de su fecha de reapertura para asegurarse de que estén listos antes de abrirle las 

puertas a los niños. Los instructores de Childcare Aware y los asesores de salud de cuidado infantil  

ayudarán a los centros a implementar nuevos requisitos preventivos una vez que los centros estén 

abiertos.  

• Las visitas anuales de la División de Cuidado Infantil Regulado comenzarán poco después de la 

reapertura de los programas de cuidado infantil. 

• Todos los proveedores de cuidado infantil con verificación de los antecedentes en KARES completas y 

aprobadas están listos para regresar al aula y quedarse a solas con los niños de forma segura.  

• Dado que el sistema estatal de verificación de las huellas dactilares aún no se ha reabierto, los 

proveedores nuevos de cuidado infantil tendrán que presentar verificaciones de antecedentes usando 

sus nombres antes de comenzar. No se quedarán a solas con los niños hasta que el centro no reciba la 

verificación de los antecedentes con un estatus de aprobado. Una vez que vuelva a abrir el sistema de 

verificación de las huellas dactilares, los empleados irán y completarán su verificación de huellas 

dactilares tan pronto el tiempo y el personal disponible en las oficinas regionales del DCBS hagan posible 

que les den una cita.  
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• Los programas de cuidado infantil deben capacitar al personal/empleados sobre cómo usar los PPE. Esta 

capacitación incluye: cuándo usar los PPE; qué PPE usar; cómo ponérselos, usarlos y quitárselos 

adecuadamente.  

• Los programas de cuidado infantil deben establecer procedimientos de inscripción y mantener esa 

información para la posible notificación de contactos.  

• Los programas de cuidado infantil deben garantizar que los empleados estén informados de que ellos 

pueden identificar y comunicar posibles mejoras y/o inquietudes para reducir el riesgo potencial de 

exposición en el lugar de trabajo. Toda la educación y capacitación debe comunicarse en el idioma que 

mejor entiende la persona que recibe la educación y capacitación.  

 


